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MEMORIA DESCRIPTIVA
Subvenciones para el fomento de la preparación para la reutilización y el reciclado de los residuos municipales en Aragón dentro del Programa FEDER Aragón 2021-2027.

LÍNEA DE ACTUACIÓN: (11164) Línea 3. Implantación, ampliación o mejora de recogida separada de biorresiduos domésticos y comerciales

ENTIDAD SOLICITANTE (Razón social y CIF):
	




1. TÍTULO O BREVE DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN:
	




2. ÁMBITO TERRITORIAL AL QUE PRESTARÁ SERVICIO LA ACTUACION, IDENTIFICANDO TODOS LOS MUNICIPIOS O/Y ENTIDADES SUPRAMUNICIPALES, CON SU RESPECTIVO CENSO[footnoteRef:1] DE POBLACIÓN: [1:  Las referencias a población se entienden conforme a las cifras oficiales de población resultante del padrón municipal y publicadas por el Instituto Nacional de Estadística (INE), a 1 de enero de 2024.] 



	Municipios a los que prestará servicio la instalación.
	Censo[footnoteRef:2] de población: [2:  Las referencias a población deberán ser conformes a las cifras oficiales de población resultante del padrón municipal y publicadas por el Instituto Nacional de Estadística (INE), a 1 de enero de 2024.] 

	Municipios de más de 10.000 habitantes: indicar con una X en su caso.

	
	
	

	
	
	

	Suma total municipios:
	Suma total población:
	Nº municipios:




3. TIPO DE ACTUACIÓN (CONCEPTO FINANCIABLE)Elija un elemento.

3.1. IMPLANTACION O MEJORA DE LA RECOGIDA SEPARADA DE BIORRESIDUOS DESTINADOS A INSTALACIONES ESPECIFICAS DE TRATAMIENTO BIOLOGOGICO (COMPOSTAJE, DIGESTION ANAEROBIA O AMBAS).
[bookmark: _GoBack]
	CONCEPTOS FINANCIABLES[footnoteRef:3]: [3:  Las distintas actuaciones deberán cumplir los requisitos establecidos en el apartado 3.1. de la línea 3 del Anexo I de la convocatoria.] 

	ACTUACIONES[footnoteRef:4] PREVISTAS [4:  En ausencia de respuesta, se interpretará que no está prevista ninguna actuación en el correspondiente concepto financiable.] 


	Contenedores para biorresiduos en la vía pública
	

	Sistemas de cierre electrónico[footnoteRef:5] [5:  En caso de que este prevista esta actuación, deberá precisarse si el sistema de cierre automático incluye la identificación del usuario con control de apertura.] 

	

	Sacas reutilizables para recogida de restos vegetales
	

	Biotrituradoras
	

	Vehículos para la recogida de biorresiduos, no compactadores
	

	Campaña de información, difusión, sensibilización y seguimiento
	

	Sistemas de aportación
	

	Cubos domésticos de biorresiduos
	


	Cubos comunitarios de biorresiduos
	

	Máquinas expendedoras de bolsas compostables para ciudadanos y grandes generadores
	

	Bolsas compostables de uso doméstico y bolsas y fundas compostables para biorresiduos de grandes generadores
	


3.2. IMPLANTACION O MEJORA DE LA SEPARACION Y RECICLADO EN ORIGEN DE BIORRESIDUOS MEDIANTE SU COMPOSTAJE DOMÉSTICO Y/O COMUNITARIO

	CONCEPTOS FINANCIABLES[footnoteRef:6]: [6:  Las distintas actuaciones deberán cumplir los requisitos establecidos en el apartado 3.2. de la línea 3 del Anexo I de la convocatoria.] 

	ACTUACIONES[footnoteRef:7] PREVISTAS [7:  En ausencia de respuesta, se interpretará que no está prevista ninguna actuación en el correspondiente concepto financiable] 


	Compostadores domésticos
	


	Compostadores comunitarios
	


	Sistemas de cierre electrónico de compostadores[footnoteRef:8] [8:  En caso de que se prevea esta actuación, deberá precisarse si el sistema de cierre automático incluye la identificación del usuario con control de apertura] 

	


	Construcción de áreas de compostadores comunitarios[footnoteRef:9] [9:  En caso de que se prevea esta actuación, deberá incluirse en la memoria el apartado 8, relativo a los planos de las áreas de compostadores comunitarios.] 

	

	Biotrituradoras
	


	Aireadores, termómetros y tamizadoras para el compostaje
	

	Cajón para estructurante
	


	Actuaciones de formación, difusión y seguimiento de la actuación
	

	Carteles explicativos en las áreas de compostaje comunitario
	

	Cubos domésticos de biorresiduos
	






4. DESCRIPCION DEL ESCENARIO BASE O ESTADO ACTUAL DE LA RECOGIDA SEPARADA DE BIORRESIDUOS EN EL ÁMBITO TERRITORIAL AL QUE PRESTARA SERVICIO LA ACTUACIÓN[footnoteRef:10]. [10:  Descríbase el estado actual de la recogida separada de los biorresiduos en el ámbito territorial de la actuación, precisando si todavía no se ha implantado la recogida separada o cuál es su grado actual de implantación, incluyendo la cantidad de biorresiduos que actualmente se recogen separadamente, indicando el método de cálculo, identificando los municipios en los que se realiza esta recogida y precisando la población atendida. Se desglosarán, si es posible, las cantidades recogidas de cada una de las tipologías (toneladas recogidas con destino a instalaciones de tratamiento, y toneladas tratadas en origen mediante compostaje doméstico, o comunitario). Todo ello, en los términos descritos para la línea 3 en los anexos II y III de la convocatoria.] 


	












5. DESCRIPCION DEL ESCENARIO PREVISTO SISTEMA DE RECOGIDA A IMPLANTAR, O MEJORAR[footnoteRef:11], INCLUYENDO CANTIDADES, USOS Y DESTINOS DEL COMPOST OBTENIDO [11:  Descríbase el sistema a implantar, o mejorar, detallando los sistemas y medios a utilizar (puerta a puerta, contenedores en vía pública, sistemas control de apertura o/y medición, estimación justificada de la cantidad de biorresiduos que se prevé recoger una vez realizada la actuación (incluyendo la estimación de los que procedan de grandes generadores), los destinos previstos para el compost a generar y los detalles de la campaña prevista de formación, información y sensibilización (especificando si habrá acciones específicas para el personal técnico y responsable en el ámbito de la entidad solicitante). También se describirán las soluciones previstas para el seguimiento de la actuación. Para el caso de la línea 3.2. se incluirá la información sobre el ámbito geográfico en que se llevará a cabo, número de viviendas y población que va a ser atendida con la actuación. Todo ello, en los términos descritos para la línea 3 en los anexos II y III de la convocatoria.
] 


	













6. IDENTIFICACION Y ESTADO DE LA INSTALACION DE COMPOSTAJE AUTORIZADA EN LA QUE SE VALORIZARÁN LOS BIORRESIDUOS NO DESTINADOS A COMPOSTAJE DOMÉSTICO O COMUNITARIO

6.1  LOCALIZACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE COMPOSTAJE: 

	TERMINO MUNICIPAL:
	

	XUTM:
	

	YUTM:
	

	REFERENCIA CATASTRAL
	



6.2 ESTADO ACTUAL DE LA INSTALACION DE COMPOSTAJE A LA QUE SE DESTINARAN LOS BIORRESIDUOS. 
Se rellenará el apartado 6.2.1 o 6.2.2 dependiendo de si la instalación de compostaje está en servicio o no.

6.2.1 INSTALACION DE COMPOSTAJE EN SERVICIO

	AUTORIZACIÓN DE INSTALACION[footnoteRef:12]: [12:  Cítese la resolución administrativa que autorizó la instalación, en el marco de la ley de residuos (otorgada en el marco del artículo 33.1 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, o de norma básica de residuos que la precedió).] 

	

	TITULAR DE LA INSTALACION[footnoteRef:13] [13:  Persona física o jurídica a la que se otorgó la autorización de instalación, conforme a lo dispuesto en el artículo 33.1. de la Ley 7/2022, de 8 de abril, incluyendo CIF.] 

	

	NUMERO DE IDENTIFICACION MEDIOAMBIENTAL (NIMA):
	

	BOIRRESIDUOS Y CANTIDADES ANUALES AUTORIZADAS:

	CANTIDAD
	Código LER
	Descripción

	
	20 01 08
	Residuos biodegradables de cocinas y restaurantes

	
	20 02 01
	Residuos biodegradables de parques y jardines

	
	20 03 02
	Residuos de mercados

	
	Otros (Indicar)
	








	Capacidad de tratamiento de biorresiduos a compostar (t/año) (operación R0301)

	




	Producción anual de compost (t/año)
	




	Destino y usos del compost obtenido










6.2.2 INSTALACION EN CONSTRUCCIÓN O PENDIENTE DE AUTORIZACIÓN

	Descripción de la fase o estado de construcción, y del estado del trámite de autorización y efectividad[footnoteRef:14]. [14:  Las entidades beneficiarias deberán justificar la existencia o el grado de avance de la instalación de compostaje a la que se destina el equipamiento, así como del trámite administrativo de su autorización de instalación o/y de efectividad de la misma.] 




















7. CRITERIOS DE PRESELECCION DE PARTICIPANTES EN EL COMPOSTAJE DOMESTICO O COMUNITARIO.

7.1 CRITERIOS DE PRESELECCION EN COMPOSTAJE DOMÉSTICO

	(Disponibilidad de jardín o huerto con superficie mínima de 25m2, residencia habitual en vivienda unifamiliar, participación en campañas de concienciación, u otros)






7.2 CRITERIOS DE PRESELECCION EN COMPOSTAJE COMUNITARIO O COLECTIVO

	(Identificación del responsable, disponibilidad de jardines o huertos y superficie mínima, participación en campañas de concienciación, u otros)








8. PLANOS (Sólo para el caso de que se prevea la construcción de áreas de compostadores comunitarios)

8.1 PLANO DE UBICACIÓN[footnoteRef:15]  [15:  El plano de ubicación tendrá la escala y detalle suficiente para el análisis de afecciones a la Red Natura 2000, a realizar por la Administración. Servirá al efecto la representación del perímetro del área de compostadores sobre cartografía catastral en la que resulten identificables la parcela o parcelas catastrales afectadas y las coordenadas UTM en los márgenes] 


	








8.2 PLANO DE PLANTA DE INSTALACION Plano o croquis de la instalación[footnoteRef:16], con identificación de las distintas zonas de tratamiento y áreas destinadas a cada uso:  [16:  Indicar, en su caso, si se adjunta en documento aparte.] 


	







9. CRONOGRAMA DE LA ACTUACION (Cronograma que permita comprobar el cumplimiento de los plazos previstos en la convocatoria, detallando fechas previstas de inicio y fin de la actuación[footnoteRef:17]) [17:  Indicar, en su caso, si se adjunta en documento aparte.] 


	















10. PRESUPUESTO: Presupuesto detallado y total de la actuación, incluyendo unidades y coste unitario en cada uno de los conceptos financiables identificados para la Línea 3 en el Anexo I de la convocatoria y en los apartados 3.1 y 3.2 de esta memoria), detallando partidas financiables y no financiables, de acuerdo a los conceptos recogidos en el Anexo I para esta línea de financiación, indicando expresamente si el IVA está incluido en sus respectivos importes.

	Financiable (sí/no)
	Concepto
	Unidades
	Coste unitario
	Coste Total (€)
	El Coste Total incluye IVA (sí/no)
	% IVA aplicado

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Total Presupuesto
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El responsable del tratamiento de tus datos personales es: DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD AMBIENTAL. La finalidad de este tratamiento es: Definición de planes y programas en materia de prevención y gestión de residuos; el impulso, planificación y gestión de estrategias y acciones de economía circular, así como la gestión de los expedientes relacionados con las ayudas y subvenciones para la gestión de residuos domésticos y comerciales
La legitimación para realizar el tratamiento de tus datos nos la da: interés público o ejercicio de poderes públicos. No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de los datos, y los de limitación y oposición a los tratamientos, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón "ACTIVIDADES DE PLANIFICACIÓN, PREVENCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS", en el siguiente enlace:
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=962
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